
 

  
  

RESOLUCIONES CONVOCATORIA ANTICIPADA CURSO 2025-26 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

En virtud de la Normativa de Convocatoria Anticipada (Aprobada por Consejo de 
Gobierno de 13 de mayo de 2022 y modificada en Consejo de Gobierno de 6 de octubre 
de 2023) se resuelven las siguiente solicitudes presentadas : 

Solicitante Títulación Código Asignatura Resolución 

BURGOS GAMONAL, S. MESOB- Inglés 31336 TRABAJO FIN DE MÁSTER Aceptada 

ESCANCIANO FERNÁNDEZ, F. 
 
 

MESOB- Inglés 31336 TRABAJO FIN DE MÁSTER Aceptada 

 

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de Alzada en el Plazo de un mes, a contar 
desde la notificación, ante la Excma. Sra, Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, a fecha de firma  

  

  

  

  

 
Vicedecano de Estudios de Posgrado. Facultad de Formación de Profesorado y Educación. UAM. 

vicedecanato.educacion.posgrado@uam.es  
  

https://www.uam.es/educacion/media/doc/1606975259974/normativa-de-convocatoria-anticipada-uam.pdf
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